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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 41 
H. CONCEJO MUNICIPAL DE TREHUACO 

 
En Trehuaco, siendo las 11:05 Horas del día lunes 11 de Enero de 2010, en sala 
legalmente constituida se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal de 
Trehuaco, presidida por el Alcalde señor  LUIS CUEVAS IBARRA y con la presencia de 
los señores Concejales. 
 
- RAUL ESPEJO ESCOBAR 
- MIGUEL VARGAS AVILA 
- LUIS SANHUEZA ZURITA 
- JUAN CARLOS SEPULVEDA PEDREROS 
- JUAN CABRERA MONSALVE  
- RODOLFINO SAAVEDRA CONCHA 
 
También se encuentra presente la señorita Brenda Muñoz, Jefe Técnico Comunal de 
Educación. 
 
Como Ministro de fe, la Secretario Municipal la Srta. Lucy Cartes  
 
El señor  Alcalde comienza solicitando a los señores concejales acuerdo para modificar la 
tabla de la sesión de hoy y comenzar con los puntos de Asuntos Nuevos. 
 
El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad modificar la tabla de la Sesión Nº 41 
 
El señor Alcalde informa que se requiere una modificación presupuestaria para el 
Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2009, explica que 
quedaron unos saldos en varias cuentas y que la idea es traspasar esos dineros a la 
cuenta de la iniciativa “Mejoramiento del Apoyo a la Comunidad”, dice que el monto es de 
$11.997.772  
 
La señorita Brenda Muñoz, explica el detalle de la reasignación de los montos de las 
iniciativas, señalando que la idea es invertir el dinero que quedo y no devolverlo, dice que 
el motivo para traspasar los dineros a esa iniciativa es asegurar la continuidad de estudios 
de los alumnos y la retención de la matricula. 
 
No habiendo dudas y consultas de parte de los concejales el señor alcalde llama a votar 
 
El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad Aprobar la reasignación de los saldos 
del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2009. 
 
El señor Alcalde solicita la presencia de la señora Mónica Gonzáles, funcionaria del 
Consultorio de Trehuaco y de la señora Victoria Avendaño, Jefe de Finanzas del Dpto. de 
Salud quienes expondrán brevemente el Plan de Capacitación de Salud 2010. 
 
La señora Mónica Gonzáles explica el Plan de Capacitación entregado a cada uno de los 
concejales al inicio de la sesión, señalando que la Capacitación esta dividida por 
categoría, que el Plan se realiza en base a la propuesta que el servicio de salud envía, y 
que los cursos están acotados a las categorías que corresponde, dando como ejemplo 
que un chofer no podría asistir a un curso de gestión porque no corresponde a su función, 
explica que los cursos están asignados de esa forma porque según  el estatuto 
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administrativo cada funcionario tiene derecho a cinco días de capacitación,  dice que esta 
incluida la inscripción al curso, los pasajes y la alimentación para los funcionarios. 
 
El señor Alcalde propone rebajar el monto de capacitación a un millón de pesos, 
explicando que cree que a los funcionarios no se les puede dar todo, señalando que les 
debe pagar la inscripción al curso, los pasajes y la alimentación y que además esto 
significa después subirles el sueldo, señala que por lo menos los funcionarios deben 
aportar con algo, realiza una comparación en términos de capacitación entre los 
funcionarios municipales y los funcionarios de salud.      
 
Don Luis Sanhueza, apoya al señor alcalde reiterando que esta de acuerdo con que a los 
funcionarios no se les puede dar todo, que se debe ver la forma de transar con ellos para 
que también aporten.  
 
Don Juan Cabrera, señala que teniendo un funcionario capacitado gana la comuna. 
 
La señora Victoria Avendaño, interviene informando que el monto para capacitación esta 
aprobado en el presupuesto y que lo que se debe aprobar hoy son los cursos para los 
funcionarios. 
 
El señor Alcalde propone $1.000.000 para capacitación y $1.150.000 para el ITEM 
OTROS FONDOS en el Plan de Capacitación, dice que la idea es que con este dinero se 
pueda cancelar la inscripción y los pasajes. 
 
Los señores concejales señalan estar de acuerdo y el señor Alcalde llama a votar. 
 
El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad Aprobar el Plan de Capacitación de 
Salud 2010 con $1.000.000 para Capacitación y $1.150.000 para el Ítem Otros Fondos, 
incluyendo el pago de inscripción y pasajes  
     
 
TABLA.-   
 
1.-  LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR: 
- Ordinaria Nº 39 (21.12.2009) 
- Ordinaria Nº 40 (04.01.2010) 
 
2.-  CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA  
 
2.2.- RECIBIDA 
1.- Carta Asociación Chilena de Municipalidades, invita escuela de verano 2010. 
2.- Invitación Gestión Publica Consultores, Seminario Nacional. 
 
2.3.- ANÁLISIS. 
 
3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
 
4.- CUENTA COMISIONES. 
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES.  
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6.- ASUNTOS NUEVOS.  
1.- Plan de Capacitación de Salud 2010 
2.- Modificación Presupuestaria PMG en Educación 2009 
 
7.- INCIDENTES. 
1.-  LECTURA ACTA SESION  ANTERIOR. 
- Ordinaria Nº 39 (21.12.2009) 
Observaciones:  
El señor Alcalde observa lo siguiente en Asuntos Nuevos, Análisis de la Ordenanza 
Municipal: Señala que en el Art. Nº 7 debería decir: los dueños de los locales comerciales 
deben cuidar que los animales no desparramen o esparzan basura en la vía pública.  
Sin más observaciones el señor Alcalde llama a votar  
 
El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad Aprobar el Acta Nº 39 de fecha 
21.12.2009, con observaciones  
 
- Ordinaria Nº 40 (04.01.2010) 
Observaciones: 
El Concejal Juan Carlos Sepúlveda, observa lo siguiente en Incidentes: Dice que cuando 
se refiere al trabajo que esta realizando la empresa COSAL en la Población de Hernán 
Brañas, señaló que habían dejado sin tapa y sin señalización una excavación que 
realizaron alrededor de una alcantarilla. 
    
No habiendo más observaciones el señor llama a votar 
 
El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad Aprobar el Acta Nº 40 de fecha 
04.01.2010, con observaciones.  
 
2.-  CORRESPONDENCIA. 
2.1.- DESPACHADA 
 
2.2.- RECIBIDA 
1.- Carta Asociación Chilena de Municipalidades, invita escuela de verano 2010. 
2.- Invitación Gestión Publica Consultores, Seminario Nacional. 
 
2.3.- ANÁLISIS: 
Se analiza la posibilidad de asistir al curso “Instalación de radio y TV municipal y los 
procesos comunicacionales que requiere cada una de ellos” de la Asociación Chilena de 
Municipalidades desde el 18 al 22 de Enero.  
 
El señor Alcalde consulta quienes participaran y llama a votar  
 
El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad la asistencia de los concejales Raúl 
Espejo, Juan Cabrera, Juan Carlos Sepúlveda, Rodolfino Saavedra, Luís Sanhueza y del 
señor Alcalde al curso “Instalación de radio y TV municipal y los procesos 
comunicacionales que requiere cada una de ellos” de la Asociación Chilena de 
Municipalidades desde el 18 al 22 de Enero en cuidad de Villarrica.  
 
Se señala que antes de confirmar la asistencia se deberá consultar a la Dirección de 
administración y finanzas si existe liquides financiera para realizar el viaje. 
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3.- CUENTA SEÑOR PRESIDENTE. 
El Alcalde recuerda que se inauguro el Proyecto del camino Caña Dulce Trancollan, 
donde asistió el Subsecretario de Obras Publicas y que también se inauguro el Proyecto 
de Agua Potable de Trehuaco. 
Informa que la celebración del aniversario de la comuna comienza desde el 22 al 31 de 
Enero y que el festival del Membrillo se realizara el 12, 13 y 14 de febrero, dice que se 
pretende traer al grupo “La Noche” para el Show de aniversario y el grupo Ráfaga o 
Hechizo para la fiesta del membrillo, señala que para el show de aniversario se pretende 
cobrar una entrada general de $1.000 y $2.500 platea. 
Informa que también presento una cartera de proyectos a la Subdere donde esta 
aprobado el proyecto de Reparación del Internado Básico.  
Comunica que el día 24 de Enero es la inauguración del Estadio y la Final del 
Campeonato de Futbol. 
 
4.- CUENTA COMISIONES 
Don Rodolfino Saavedra, comenta que ayer se realizo la semifinal del campeonato de 
futbol en la cancha del club deportivo Arturo Prat, dice que la funcionaria encargada de 
deporte de la municipalidad fue agredida verbalmente por una persona del Club Deportivo 
Hernán Bustos  y que además es funcionaria del internado, señalando a la señora 
Elizabeth Inostroza, dice que esto no puede ser, sugiere que se pueda llamar a la 
encargada de deporte para que informe de lo sucedido 
 
El señor Alcalde responde que es un tema de deberá ver internamente. 
 
Don Luis Sanhueza, agrega que apoya a don Rodolfino Saavedra  y que cree que una 
funcionaria publica no pueda hacer este tipo de cosas.  
 
Don Juan Cabrera, apoyando lo dicho anteriormente por los concejales añade a que esto 
pasa cuando son funcionarios nuevos y no conocen las reglas, dice que es muy 
importante que los funcionarios se comporten. 
 
5.- ASUNTOS PENDIENTES. 
No hay  
 
6.- ASUNTOS NUEVOS. 
El señor Alcalde recuerda que los asuntos nuevos ya se analizaron al inicio de la sesión  
 
7.- INCIDENTES  
Don Juan Carlos Sepúlveda, solicita maquina para el sector de Denecan. 
 
Sin más temas que tratar y siendo las 13:20 horas se levanta la sesión. 
 
 
 
 
 
 
     Lucy Cartes Ramírez                                                              Luís Cuevas Ibarra  
     Secretario  Municipal                                                                      Alcalde.  
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ACUERDOS 

H. CONCEJO MUNCIPAL 
Enero 11 del 2010. 

 
 
1.- El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad modificar la tabla de la Sesión Nº 
41 
 
 
2.- El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad Aprobar la reasignación de los 
saldos del Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2009. 
 
 
3.- El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad Aprobar el Plan de Capacitación de 
Salud 2010 con $1.000.000 para Capacitación y $1.150.000 para el Ítem Otros Fondos, 
incluyendo el pago de inscripción y pasajes  
 
 
4.- El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad Aprobar el Acta Nº 39 de fecha 
21.12.2009, con observaciones  
 
 
5.- El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad Aprobar el Acta Nº 40 de fecha 
04.01.2010, con observaciones.  
 
 
6.- El H. Concejo Municipal Acuerda por unanimidad la asistencia de los concejales Raúl 
Espejo, Juan Cabrera, Juan Carlos Sepúlveda, Rodolfino Saavedra, Luís Sanhueza y del 
señor Alcalde al curso “Instalación de radio y TV municipal y los procesos 
comunicacionales que requiere cada una de ellos” de la Asociación Chilena de 
Municipalidades desde el 18 al 22 de Enero en cuidad de Villarrica.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Lucy Cartes Ramírez 
Secretario Municipal 

Ministro de Fe 


